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El vencimiento de la titularidad de los docentes que se detallan más abajo
El expediente de referencia mediante el cual se tramita ante las autoridades

universitar¡as la prórroga de las mencionadas titularidades por el término reglamentario, y

Cons¡derando:
La necesidad imperiosa de prorrogar esta designación para asegurar el normal

desarrollo de las clases.
Atento a las disposiciones de la Ordenanza 5/95 del H.C.S.; de acuerdo a las

atribuciones conferidas por el art. No 2, inc. 3) y concordantes del Reglamento Vigente del Colegio,

Por ello:

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Art.'1o.- Prorrogar interinamente la designación en el dictado de horas cátedra a los docentes y en la
cantidad que se detallan mas abajo, desde el 1"10512017 hasta el 30/06/2017 o hasta la
fecha de la Resolución Recioral que reca¡ga sobre el citado expediente:

Dieciséis (16) hs. cátedra de Nivel Secundario (código 229), ala Profesora MARíA FELTSA
DlAz GAVIER (Legajo N" 31 2s0)
Quince (15) hs. cátedra de N¡vel Secundario (código 229), a la Profesora HEBE ESTER
GARGIULLO(Legato N" 38.836)
Tres (3) hs. cátedra de N¡vel Secundario (código 229), al Profesor MANUEL EDUARDO
MANZANO (Legajo No 22.719)
Veint¡cinco (25) hs. cátedra de Nivel Secundario (código 229), a la Profesora MARTHA
SUSANA DIAZ (Legajo N" 27 47 5)
Seis (6) hs. cátedra de Nivel Secundario (código 229), a Ia Profesora MARTA ELENA
TARBINE (Legajo N" 37 277)

Art.2o.- Se deja expresa conslancia de que obran en esta dependencia "curriculum v¡tae" y
fotocopias legalizadas de los títulos habil¡tantes de la docente designada.

Art.3".- Los docentes antes mencionados deberán concurriT a la Caja Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta Universidad, con copia de la presente y en el
término de diez (10) días, a los efectos de rcalizar el trámite pertinente.

Art.4o.- ProtocolÍcese, comuníquese, publiquese y elevese a ¡a Autoridad Universitarja para su
conocimiento f aprobación.

Obispo Trejo y Sanabti¿ 294 / CP XsoOOtyF / Córdoba / Argent na

Tel.: (54 03 51) 4332079 / monserrat@cnm.unc.edu.ar / wr,rw.cnm.unc.edu.ar

iltnEalCP


